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CONCEPTO No.

JUAN PABLO GODOY FAJARDO
Godoy & Hoyos abogados
Care6 I 1 No. 82- 0l ot 201

Rel: co¡sulta Édi€da báio elnúmeb 31600de 03/04/2006

De mnformidad @n el anfculo 11 del oecélo 1265 de 1999 v éi articulo 10 de la Réslución
1618 del 22 de febÉro d6 2006, este Despacho 6s @úpele¡ie paÉ ábsolver de ñañera
ge¡éEl lás @nsultas qué * lo¡mulán sobE lá inierpÉtación y áplieción de las nomat
t bú¿nas de @ráclér naciona. En ésle senlido se em¡te el p€s€nl€ @ncep¡o

DEDUCCION ESPECIAL DEL 30% PORDESCRIPTORES

FUENTES FORMALES

INVERSION EN ACTIVOS FIJOS REALES
PRODUCTIVOS

ESTATUfO TRIBUTARIO, ART, 1 58-3
DECRETO REGLAMENTARIO 1766 DE 2004,

PROBLEI¡TAJURIDICO:

¿P¡o@de la deduftión del 30% del valor de ¡as eogaciones 6láli@s al evanie de galli¡a6
ponedoEs ha.ta tanlo se inicia lá eiápa de poslura?

TESISJURIDICA:

Sl poede lá deducción dei 30'/" del vaor
po¡edoÉs hástá ianto 6e inicia la elapa de

de las €ogaciones relativas al leÉnla dé gállinás



INTERPRETACION JURIDICA:

So icitá la Éconside@ción delconcepto Nro.
se @ncuyó que respecto de las erogaciones
galinás ponedoras no pbede ólbenenco de
158-3 del Eslatulo Trbulano.

É^BELk;/c^í&Es

Anexo: Conceplo Nro.052980 en

091645 del30 de diciembre de 2004, en e cla
re¿lizad¿s e. la ádquisición y el levante de l¿s
lá deducción d€]30q/q á que so rclierc e adículo

Dicho arlicúo aulor2a la deducción éspéciálde 30% paB laE inversiones efeciiv¿s €álladas
en actvosfjos Eales prcdlclivos, adquindos á padirdellqde ene@ de 2004. Porsu parle, él
arlicuo 2" del Dec¡elo Rágamenlaro 1766 de 2004, deline como aclivos fijos ¡eáles
pbduclrcs, paé efeotos del beñ6ficio, 106 bienes laigible6 qué e édqlis$ pa¡a lor@.
parie delpatmonio, que pal¡ic¡pan de manera directa y pemanente eñ la aculidad p¡oducloE
de rcnla del @ntribuyeñle y qúe se dep¡ecian o ¿monizan lisca me¡le.

EI lundsmeñto del @nceplo en cueslión, se e¡cuenka a su vez en el Con@plo Nm. 002055
del20 de sepliembe de 1991, según e cuá ás ávés dé posluB en €zón de su natlE eza no
son suscepliblés de dep€ciación niámolizac¡ón. Este úlliño @n@plo fue revocado med¡anle
elconcepto No.052980 del22 deiunó de 2006, cuya fotocopia án€xámos, enelquese
concluyó qle pa€ éf€clos ls€les, los semovienles clasificables @mo aclivos fijos, so¡
susco oti bles de amorti¿ción. ¿lendiendo a lécñica @nlable.

Ahorá bien, elinciso le¡.eo delariículo 3q delDec€io 1766 de 2004. disponé que cua¡do los
aclivos sean cóñslruidos ofábfi€dos porelcont buyenle, á dedu€ión déI30% se €cul¿rá
coñ baseen las erogaciones incurndas por a adquisición de bienes ysediciosque @¡6liiuyan
elcosro delaclivo rio eal poduclivo.

Asil¿s cosas,las inveÉionesqle corcspondaña la adqúisición oconslru@ión de aclivos rrjos
rea es prcdlolivos que se inco¡po6n al pal monlo de @nl buyenle pa6 se. dep€ciádos o
amonizados. oloqan derecho á a deducción especa del 30olo, circunslancia qle en la
industá ávico a, es ¿p i€ble á ¡as ga liñas ponédorás én elapa de evante.

En los lérminos ánler oies se Évoca elco¡@pto Nfo.091645 del 30 de dlcleñb@ de 2004.
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Ref Conluliá Édi€d¿ bajo él No.1055sg de 2111212005

Oe @nlomidad @n e¡ ardculo 11 de¡ Oeq€to 1265 de 199s y el áni@b 1! dé lá R6olución
iellJel ZZ ¿e ie¡eo Oe zo06, 6t€ Oepacho e. dmpaienté pac áb$¡ver!é mdeÉ

""""-iLiÁ".,11"" q* * romulen eb¡e la i¡teaEiáción v ápliecióñ dé bs noñás

;;';¡s dé éécler @ional. E¡ 6ne .€nlido sá éñile él pÉenté 6'epto
=ÉMA--::.:h¡FEeÉtdobÉ16_Rentaf €ompl€d|enta¡ios

DESCRIPTORES

FUENTES FORMALES

TESIS JUR¡DICA:

Par¿ efectos liscáles, los semov¡eñres
de amorlizáción, atendiendo la tecnica

DEDUCCION POR AMORNZqCIONES EN EL
SECTOR AGROPECUARIO

ESTATUTO TRIAUIARIO, ARTS' 135, 142 Y 158

PROBLEMAJURIDICO:

,Para eiecüos fiscales, qué me@nismo se debe uti¡iza. para la ecuper¿ción ds las

iiventones cr:anao se aaquieren señoveñt*?

clas¡fcables como activos fúos son susceptibles


